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cimiento relacionadas con el ámbito de atención a la dependencia, así como en el modelo de 
calidad de vida y atención centrada en la persona y en dirección y gestión de centros de aten-
ción. Dicha formación, en su conjunto, será, al menos, de 300 horas y deberá de justifi carse 
con los correspondientes diplomas de asistencia. Asimismo, habrá sido impartida en centros 
ofi ciales de formación, tales como universidades, cámaras de comercio, colegios profesionales, 
organizaciones sindicales o empresariales u otros debidamente homologados. 

 Artículo 9. Intensidad de prestación profesional por el personal de atención directa. 
 1. Cada centro deberá contar con un número de profesionales de atención directa adecuado 

a la tipología de necesidades de las personas usuarias, conforme a lo dispuesto en el artículo 
70, así como en la disposición adicional quinta de la Orden UMA/11/2019, de 14 de marzo. 

 A efectos de esta Orden, la exigencia del número de horas que ha de prestar el personal 
de atención directa se entiende consignada con carácter de mínimo y referida a 100 personas 
usuarias, a excepción de las unidades de convivencia, que se referirá a 16 y las viviendas tute-
ladas a 12 personas usuarias. La determinación del número mínimo de horas exigidas en cada 
Centro se concretará en proporción directa al número de personas usuarias. 

  NÚMERO DE HORAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN CADA RECURSO, POR CADA 100 PERSONAS 
USUARIAS (EXCEPTO UNIDADES DE CONVIVENCIA Y VIVIENDA TUTELADA) 

 

Tipologías de Centro 

Personal de atención directa 

Técnico (horas/día) 
Titulación 

universitaria 
(horas / semana) 

Día 
Noche 

Grado de 
Dependencia Grado de Dependencia 

I II III I II III 

Personas Mayores 

Residencia 119 133 144 20* 155 177 188 
Unidades de Convivencia** 28 ** 30 
Centro de Día 88 98 108 - 150 

Centro de Noche - 
60 

(mínimo 12 
h/d) 

84 

Vivienda tutelada (Con Noche) ***   
 12 10 17 

Personas con 
Discapacidad Física 

Residencia 24 horas 196 20* 180 
Unidades de Convivencia** 28 ** 30 

Residencia atención básica  
80 de lunes a viernes 

20* 100 distribuidos en 
sábados y domingos 160 sábados, domingos y 

festivos 

Vivienda tutelada (Con Noche) *** 12 10 17 

Centro de Día 200 - 170 

Centro de Noche - 60 (mínimo 
12 h/d) 84 

Personas con 
Discapacidad 
Intelectual 

Residencia 24 horas 170 20* 180 
Unidades de Convivencia** 28 ** 30 

Residencia atención básica 
 

52 de lunes a viernes 
20* 100 distribuidos en 

sábados y domingos 103 sábados, domingos y 
festivos 

Vivienda tutelada (Con Noche) *** 12 10 17 

Centro de Día 166 - 200 
Centro Ocupacional 60 - 200 

Centro de Noche - 60 (mínimo 
12 h/d) 84 

Personas con 
Discapacidad por 
enfermedad mental 

Residencia 24 
horas (Unidades 
Régimen 
Cerrado) 

Trastornos 
graves de 
conducta 

208 20* 255 

Cumplimiento de 
medidas 
judiciales o 
tratamientos 
específicos que 
requieran 
autorización 
judicial. 

208 20* 255 

Residencia 24 
horas (Unidades 
Régimen 
Abierto) 

Trastorno mental 
grave con altos 
cuidados 

206 20* 192 

Unidad de 
psicogeriatría 170 20* 180 

Residencia 24 
horas 

Trastorno mental 
grave en 
situación estable 

196 20* 180 

Unidades de Convivencia** 28 ** 30 

Residencia atención básica 
52 de lunes a viernes 

20* 100 distribuidos en 
sábados y domingos 103 sábados, domingos y 

festivos 

Vivienda tutelada (Con Noche) *** 12 10 17 

Centro Ocupacional 60 - 200 
Centro de Rehabilitación Psicosocial 60 - 200 

 
* En los centros de 35 o menos plazas ha de tenerse en cuenta lo dispuesto en el apartado 2.b.2º de este artículo. 
** Las ratios están calculadas para unidades de 16 personas usuarias. La ratio de noche se computa para el total de la residencia en el que 
la unidad de convivencia está integrada. 
*** Las ratios están calculadas para unidades de 12 personas usuarias.    




